
12420 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 1979, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concre
to de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Hidro
eléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Via 
Layetana, 45-5.°, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-7.939/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 1, línea a 25 KV. cuatro 

circuitos de E. R. «Sallent».
.Final de la misma: Apoyo número 2, líneas a 25 KV. Norte II 

y P. I. 2.125 E. R. «Sallent».
Término municipal a que afecta: Sallent.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 77,5 metros.
Conductor: Aluminio-acero; 147,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación dé la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial 
accidental.—1.571-D.

12421 RESOLUCION de 23 de enero de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalación eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a esta
ción transformadora 1.170, «Cala Corbs», con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea HECSA.
Final de la misma: P. T. 1.170, «Cala Corbs».
Término municipal: Palamós.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,100.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 27,87 milímetros cua

drados de sección.
Expediente. 12.051 y 610/8-A.

Poste transformador

Tipo: Intemperie.
Transformador: Uno de 60 KVA. y relación 25/0,38 0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de. la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 23 de enero de 1980:—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—6.807-C.

12422 RESOLUCION de 23 de enero de 1980, de la Dele 
gación Provincial de Gerona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación tranformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el. capitu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», el desplazamiento y conversión en subte
rránea el tramo de línea a 6 KV. entre E. R. «Gerona» y P. T. 
«Artero», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ser- 
 vicio de las redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Poste metálico sin número de la línea 
de E. R. «Gerona» a P. T. «Artero».

Final de la misma: Poste hormigón sin número de la línea 
de E. R. «Gerona» a P. T. «Artero».

Término municipal: Gerona.
Tensión en KV.: 6.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud'en kilómetros: 0,413.
Conductores: Aluminio de 3 por 1 por 70 milímetros cuadra

dos de sección.
Expediente: 12.062 y 1.683/8-A.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 23 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—6.811-C.

12423 RESOLUCION de 24 de enero de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1968, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a P.T. 
1.716, «Can Rull», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de las redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea Figols- 
Campelles.

Final de la misma: P. T. 1.719, «Can Rull».
Término municipal: Campelles.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,080.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 54,59 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 12,503 y 2.714/8-A.

Poste transformador

Tipo: Intemperie.
Transformador: Uno de 50 KVA, y relación 25/0,38-0,22 KV

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalaciór 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins-


